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í ' i K T H O .t ' íOIAL 

(Gaceta del día '¿l lid Uieicmbre) 

-V-SL C O N S E J O 'OS MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Re

genta (Q. D. G.) y Augusta Real 

Fami l ia cun t inúau sin novedad en 

su importaute salud. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INÜBN1UH0 l . * , EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Eugenio ] 
Gíileuce, vecino de esta ciuriud, en ! 
representac ión de D. Antonio Cuno- ; 
jero, vecino de Linares, se ha pro-
sentado ÍMJ OÍ día 14 dol mes de Di* j 
ciembre, :i las diez de su m a ñ a n a , ; 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenenoias de la mina de hierro 
ll&mada Pa lad ín primevo y s i t a en . 
t é rminu de Paladín, Ayuntamiento 
de Ornaíía, paraje denominado «t.'ue- ' 
vas de liotdóu», y linda pur todos 
nitnbos cot í terreno contún. H Ü C I ) la ' 
des ignac ión de las citadas *¿4 porte- I 
UL'ijcir'S en Ut forma siguitMite: \ 

¿ c tendrá como punto de partida 
un m o j ó n de cantos, en lo alto de la 
co l ína , y desdo él se medirán "200 : 
metros en dirección Ouste, y se fija- ; 
ra la l,a estaca; desde é s t u se tuedi- ! 
ráü ¿00 metros eu dirección Norte, \ 
y ye fijará la 2.* estaca; desdo és ta ; 
se medirán OUO metros on dirección 
Oeste, y se fijará la 3." estaca; des
de és ta se medirán 400 metí*'ta eu d i 
rección Sur, y se fijará ia 4.* estaca; 
desdo ésta so modiván C00 metros en 
dirección Este , 'y se fijará la 5.* es
taca, y desde ésta con 200 metros 
medidos en dirección Norte, se en
c o n t r a r á la 1." estaca, quedando así 
cerrado el per ímetro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, so »d-

•mite por el ¿ r . Gobernador dicha so
l ic i tud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que eu el t é rmino de ¿je

fe n ta d ías , contados desde la í't'Clia 
de este edicto, puedan presentar i*n 
el Goljienm c iv i l sus oposiciones los 
que su coustderai-üü con derecho al 
todo ó purto del terreno solicitado, 
según previene ol art. '¿A de la ley 
de miner ía vigente. 

León 19 de Diciembre do 1890. 

francisco Moreno y Gómez. 

OFICINAS DK H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA. DE LEÓN 

Pensiones de Montepío ó del Tesoro 

C i r c u í ii r 

La Junta de Clases pasivas comu
nica á esta Delegación do mi cargo 
la Real orden siguiente: 

«El Excmo . Sr. Ministro de H a 
cienda dice á la Presidencia do esta 
Junta con techa de Noviembre 
ú l t imo , lo que sigue: 

«l imo Sr. : Vista la comun icac ión 
de esa Junta de 7 del presente mes 
exponiendo la conveniencia deque 
se fije un plazo para solicitar las 
pensiones de Montepío y las deno
minadas del Tesoro, eu a rmón i a con 
lo dispuesto eu la lioal ordmi de 9 
de Febrero de 1894, respecto á las 
pag-as de toca ó supervivencia, y á 
evitar el gran retraso con que í r e -
cuentemeute reclaman el rouonoci-
miento de su deiecho Uis viudas y 
huérfanos de los l'unciónai.'os pútd i -
cos, demora que desv i r túa el objeto 
para que fueron fundadas aqué l las , 
con perjuicio, casi siempre, de los 
interesados y del Tesoro públ icu. 

Vista la Real ordeu de 10 de Octu
bre de 18tí0, que detericiua que 
cuando los individuos pertenecien
tes á Clases pasivas soiieiteu el ve-
conocimiento de su derecho al goce 
de haberes, sólo tienen opción a los 
correspondientes á los cinco anos 
anteriores á la fecha en que por pr i 
mera vez los hayan reclamado, que
dando prescrito todo derecho que 
pudieran tener al abono de mayores 
atrasos. 

Vis ta la meucionada Real orden 
de 9 de Febrero de 1894, que previe
ne que las pagas de toca ó supervi-

voncifl se han Aw solicifar ant,.s q n : : 
t m n s ü U i T i i el (¡ño d¿:s¡!(j el faUeoi-
miento üei causante."y que p. sado 
dicho plazo no s e dé cv.r.-o \\ ins-
Uüjeias eu rec lamación nu c;,:h > be
neficio: 

Considerando que el abono dt! los 
cinco años de atrasos, á contar des
de Ja fecha on que i:.tensados 
presentan su ir.ftüneia en las Ofic i 
nas solicitando la pensióu da lugar 
frecuentemente á abusos que perju-
diciin los intereses de las viudas y 
huéifauoá y redundan en despresti
gio del buen nombre de l-¿ Adui ims-
tración del Estado: 

Considerando que el plazo de uu 
año es más que '.sufioioate para que 
los interesados puedan reunir todos 
los dncumentos indispensables para 
justificar su derecho á ia pensión 
que soliciten, y el mi verificarlo eu 
dicho tiempo demuestra que no ne
cesitan de semejante socorro para 
atender á su subsistencia, único <,!>-
joto para que se fundaron dichas 
pensiones; 

S. M . el Rey (Q. D . G.}. y en 
nombre la lieuia liegoute d d líoiuu. 
se ha servido disponer, de conformi
dad con lo pronuest'i no:* cfj . íunfa. 
que las viudas y linerf-iLL.-s de los 
empleados del Ksta-.!o soliciten las 
psuídonos que les i v , •. • ••; u latí, ya 
sean de Montepío 6 'IV:- -
tro del plazo de U ' j año, A cr.mtar 
desde el día del t'.ill ¡citni.^^.n del 
cau^auto. e u i i los .'^cumentos jus t i 
ficativos d e s u deiecho; transcurri
do el cual , sñio s • I-ÍS abonará la 

: pensión CKÍSLÍO la íei';;-! -xx (-ue tenga 
entrada la ins tanch e n que la soli
citen, igualuiento j 'istitionda, M\\ ia 

; Secretaria do esa Junta ó Ü e l e g i -
! cioues de Hacienda eu las p r o v n -

cías . 

1 De Real onlen lo digo á V . I. para 
' su cumplimiento y o toctos que pro-
j cedan.» 
\ Lo que por acuerdo de esta Jun

ta, eu sesión del dia de la fecha, 
traslado á V . S. para igmiles fines y 
para que disponga la inserción í n t e 
gra ¿o esta circular eu el Boletín 
oficial de esa provincia, con objeto 
de que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pudiera intere
sar; odvirtiendo á V . S. que duberán 
tenerse presentes los a r t í cu los 44 y 

A\y (i) de li-'^-'ameiii.o interior de 
• I'ST-Í .íiii:i.a do .j Í;¡Í Dioh'inbro do 
1 Ü- i 'Jó , j.j.-r'd):](i'í jjor Real orden de 
i 19 i i t í •^••.i ' .i mes y año , y rogándide 
\ i j i i c r. rnir.a á Centro un e j i ' m -
; pi;.:- did JioúUi» i 'u tfim PIÍ itiserte. 
i Dio-: - i ! : : r - ¡ " a V. .S. mucllon a ñ o s . 

Madri.í l ü d c Uiriomlmí de 1890.— 
El Presidente, Ped ro Mateo 
gas t a . » 

Lo que so publica on esie p e r i ó 
dico oficial pura conocimiento do 
todos. 

León '21 de Diciembre do ¡ 8 9 6 . — 
K l Delegado de [Lu ' i emh, Alberto 
Estirado. 

{\) Ai'tíiuilo 44. A las S ü l i ü i l i u l t s de 
pcns iúu de Montepío ¡ luoini iañarán: 

(•¡irtidiiH de nacimieato, ciissiiiiieatu y 
dcfuuciúu del e^u.-.-nile, orientales y luyu-
l i / . a d a K , uxjicdidus por lo.s iVirmeos hasta 
17 de .íulio de 1S70, ua i |U(! s e eshiMcidó e l 
l i f f , ' i s t ro c i v i l , pijr<iu« ilosdci díclut fecha 
srtlo paedi ía sur t i r eícufos ¡e^al '/s la.- cer-
titieju'.iuacs de miiicllíih autos uxpüdidivs 
por \o< .Jueces nniii ici i jalos. 

T í tu l . i origina] del d t ^ t i n n d e mayor i m -
jiovtimciíi dtistiivipufr.itU) j i u r til cuUí-nnte 
{iuraute dos a ñ o s , retiuisitado con las d ¡ -
ü y e a e i a s de posesión y et'.-e. e u u i t i tulo 
poiln'i devolverse, despin-s de tertntiuiíhi el 
expediente, en la forma que queda establ t í -
fiidti por el a r t í cu lo anterior. 

Cert if icación ile estado c i v i l de la viuda 
expedida por el .lúe/, u iu i i ic ipal , ¡-i l i u M e -
sen t ranscarr ido mas de nueve meses des
de ijue ocu r r ió la def imcióu d e s u esposo. 

| S i el cai-auiien;j del cansante con l a 
i viuda bol icüüut t i tui Imbici'a sido v.w p r i -
! iit"i'as i i t ipcias, duliei'á prc-cn! .r. i iduinás 
i ,'¡3 l'i.-^ inicumentos antes i;x¡ires;idos. testi-
' ir.' V.U) !K>'nri:il dt: !:) nabozn. dá l l en la de 
1 iasi . i iüMÚM de h e r e d e n í s y pie del testa-
¡ men'.') utur^ado por el eausaati!, le^raÜ/.n-
| do cu tomifi; y H dicho cau.-ante falleció 
i s in testar, SL* jircscntiirá. tina in formación 
\ ji\ditíi-.il ioiív. el de primera ins lancia . por 
¡ l : i que s e ai-redileu los lujos (pie dejó d e 
j uno y otro matninonio . 
t Y por ú l l i m o , docuatvutoH que prueben 
j l a edad d e los l inérfanos varum-s y el esta-
í do CÍYÜ ile las hembras, as í cuaio ttim de-
; cUinición por parte de l s pviutcroñ, s i em-
) preque no liavan cumplido la edad re^la-
I nientiiriu, de no d e s e m p e ñ a r destino a l^ 'u-
| no r(j*rilmido por ul listado, l:i provincia ó 
¡ el Munic ip io . 

A r t . -ló. Para pensiones del 'l'esoro de
be rán presentarse los mismos documentos 
que para las do Montep ío , y a d e m á s una 
hoja de todos los servicios ilel causante • 
lus t í tu los o r ig ína les que los comprueben, 
á menos que luibiera sido clasí t icado co
mo cesante 6 jubi lado, en cuyo caso no 
h a b r á necesidad de la hojii de servicios T 

( t í t u lo s , por exis t i r ya en el Archivo de la 
í Jun t a , pero en en i tibio s e r á necesario q n t 
i en l a policitud se exprese la fecha en qu« 
í se hubiere concedido al eaustinte su clasi-. 

í í t a c i ó n p j i s i ta . "> 



Z O N A DK R E C L U T A M I E N T O D E L E Ó N , N Ú M . 30 que carezcan de aquellos requisitos 

RELACIÓN de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos que so expre
san por socorros facilitados i individuos en observación en Caja y hos
pitalidades causadas en el do esta plaza y en el mili tar de Val ladul id , y 

' deliün re in te¡ r rarse i la Caja de esta Zona s e g ú n EO previene en Real 
orden de 30 de Marzo de 1888 (0. Z . n ú m . 197), Real orden de 6 de 
Ma>o de 1889 [O. L . n ú m . 190) y Real orden de 15 de Febrero de 1896 
{D. O. n ú m . 38.) 

A Y U N T A M I E N T O S N O M B R E S 

. . ., i Venancio Tirados Mateos. 
Laguna de Negri l los ¡ g , , ^ , ^ Gnr0Í!1. 

Pozuelo del P á r a m o 

Quintani l la de Somoza. 

Villano 
Ciinanes do la V e g a . . . . 
San Martin de Moreda.. 
OenciA 
Candió 
Garraftí 
Cabrill i iues 

Pouferrada 

Trabadclo 
Rio l lo , 
L a Gañeza 

\ Baltasar Pisabarro F e r n á n d e z . 
" ) Benito Blanco Breamos 

\ Manuel Cordero Mar t ínez 
• ' ' José Fuentes Flórez 
. . . Lorenzo Alonso Alvarez 
. . . Benito Huergas Huergas 
. . . A n g e l Guerra Maroto 
. . . Manuel López 
. . . Gabriel Abolla Rodr íguez 
. . . Bernardo Arias García 
. . . Obdulio Suárez Pérez 

\ Luis Corral Rabanillo 
' " / Migue l Bello Prada 
. . . Pablo Gómez García 
. . . Manuel Pozo 
. . . Hermenegildo Castro A l o n s o . . 

2'ot<U de este año.. 

DE ANOS ANTERIOnUS 

Algadefe 
Castropodame 
Santa Cristina 
Villaselán 
Trabadelo 
Llamas de la Ribera., 
Priarauza , 
Cimanes do la Vega. 
Vil lablino 
Garrafe 

Nicnnor Borrego Gorgojo 
Inocencio Félix Gu t i é r r ez 
Gregorio Prieto Santamarta 
Ceferino González Gago 
Manuel Santamarta G a r c í a . . . . 
Manuel G ó m e z Lorenzo 
Adrián Blanco 
Raimundo Constanzo Her re ro . . 
DUTÍII Fe rnández Rosón 
Juan González Rivas 

l ' o l t l . 

RICI.UTAS COttTOS BEL REIUPLAZO DE 1896 

Cast roca lbón 
Grajal de C a m p o s . . . . 
Vegaquemada 
Palacios del S i l 
L a Ant igua 
Al i j a de los Ueloncs. . 
San .Justo de la Vega. 
Peranzanes 
Villafraucu 

Alfredo Corbajo Pérez 
Bar ís imo de Prada Redondo . . . 
Cesáreo Ferrero González 
J u « u Amigo Alvarez 
Eladio F e r n á n d e z C a d e n a s . . . . 
Marcos Crespo Rodr íguez 
Francisco Geijo García 
Eugenio Cerecedo y Cerecedo. 
Baldomero Alvarez C o m i l ó n . . 

Total. 

Pételas Cts. 

If) 56 
20 39 
37 6-2 
44 52 

8 80 
14 87 
14 l o 
2:) 96 
ia 80 
líi 10 
41 77 
17 89 
7 45 
7 45 
7 50 
7 45 
7 50 

305 78 

10 15 
143 Ü8 
3-'8 48 

6S 46 
185 96 
68 46 
25 > 
68 96 

2 > 
11 > 

1.217 53 

1 50 
1 50 
1 50 
2 » 
1 50 
1 50 
1 50 
2 50 
2 50 

1.233 53 

León 23 de Diciembre de 1896.—El Capitán Cajero, Manuel del Va l l e .— 
E l Comandiiiite mayor, Emeterio N i e t o . — V . ' B.°: E l Teniente Coronel p r i 
mer Jefe, Machado. 

A Y U N T A U l U N T O B 

Alca ld ia constitucional de 
León 

Acordada por ol Exorno. Ayun ta 
miento y por la Junta municipal la 
sust i t iu í ión riel legado hecho al A s i 
lo de Menriieidíid de esta capital por 
la Sra. D." Uaria Loreto Carcedo, 
consistente en una casa sita en la 
eailo-travesh de Santa Cruz , por una 
inscripción nominativa c intranfífe-
rióle al 4 por 100, y habiendo de ins
truirse ol expediente necesario para 
alcanzar la autor izac ión que pres
cribe, como previa, la regla 3.' del 
art. 85 de la vigento ' ley Munic ipa l , 
so hacen saber al vecindario los c i 
tados acuerdos,para que en el t é rmi 
no de quince días pueda ejercitar su 
derec í io cualquiera que se crea asis
tido de alguno sobre el particular. 

León 22 de Diciembre do 1896.— 
Cecil io Ü. Garrote. 

Vi l l amañáu 20 do Diciembre de 
1896.—El Alcalde, Luis Mar t ínez de 
Sosa. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 
tiempo en la formación del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vi r de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ióu territorial del año eco
nómico de 1897 á 98, se hace preci
so que los contribuyentes que hu
biesen sufrido ai teracióu en su r i 
queza presenten en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento , dentro del 
t é r m i n o de quince d ías , las relacio
nes consiguientes, con los datos en 
que conste el derecho de propiedad 
y el pago á la Hacienda de los que 
debe percibir. 

Cacabelos á 18 de Diciembre do 
1896.—El Alcalde, Saturnino Váz
quez. 

Alcaldia constitucional de 
Carrizo 

Para que la Junta pericial pueda 
formar el apéndice al amillaramien-
to que sirva de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión territorial, rú s t i 
ca, pecuaria y urbana en el año eco
nómico de 1897 á 98,se hace prec i 
so que todo el que tenga ó adminis
tre tincas dentro de esto t é rmino 
munic ipa l presente relación jurada 
de las mismas en la Secretaria de 
esta municipalidad, en el plazo de 
diez d ías ; advirtieudo que á los con
tribuyentes que no presenten dichas 
relacionas en el plazo concedido, se 
les seña la rá la riqueza con que eu la 
actualidad vienen figurando. 

Carrizo 18 de Diciembre de 189d. 
' — Domingo Ser. 

A tcaldiu cwtxtitncional de 
Viltamañán 

Para que la .!iii,.ta pericial do eeto 
Ayuntamiento pueda prnceder een 
la debida oportuniriari y acierto á for
mar el apéndice de rectif icación al 
ainiilaramiento que ha de servir do 
Uas1. ú los ropartunietitos de las con-
tivbucioiies rús t ica y urbiiija, '.'ara 
ol ejercicio do 1897 al 98, so lince 
necesario que los contnbuycntn<; 
que linyan sufrido alteraciones e-j su 
r i q u e z a imponible presento:] ¡as 
oportunas rehicioi'.cs declaratorias 
en la Sec ra t a r í a do este Ayunt. .-
miento, dentro del plazo de trei:.ta 
d í a s , jnsti l icando aquél las culi la 
prosei i tación de los oportunos t í t u 
los do propiedad ó cartas de pago de 
estar satlsfecbes los derechos de 
t ransmis ión do dominio, pues eu otro 
Caso se t endrá por aceptada la mis
ma riqueza con que figuran eu el 
amillaramicnto del corriente año , y 
no serán admitidas las relaciones que 

fecha en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; y pasado que sea el t é rmino 
prefijado, no serán admitidas. Se 
advierte que no se hará t ras lación 
alguna sin que antes se haga cons
tar haber pagado los derechos á la 
Hacienda. 

Toral de los Guzmanes 19 de D i 
ciembre de 1896.—El Alcalde, Eus
taquio Garc ía . 

Alca ld ia constitucional de 
Vegas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta per i 
cial de este Ayuntamiento eu la 
confección del apéndice al amil lara-
miento para la derrama de la contr i 
bución de inmuebies, cult ivo y ga 
nader ía en el próximo año ecoi¡óuii-
co de ¡897-98, te hace preciso que 
los contribuyentes que han sufrido 
a l terac ión en su riqueza,tanto eu a l 
ta como en b;;ja, presenten en esta 

' Secreta ría relaciones j uradasde unas 
j y otras; fijándoles para efectuarlo el 
I plazo do quince días , á contar desde 

ia inserción del presente en el B O L E 
TÍN OFICIAL; advi r t iéndoles teugau 
para ello eu cuenta lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 9." de la ley üe 25 de 
Septiembre de 189-». 

Vegas del Condado 21 de Dic iem
bre de 1896.—Francisco López. 

í Alcaldia constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rectif icación del ami l la
ramicnto que ha de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
del próximo año económico d e l 8 9 7 á 
98, se hace preciso que los contr i 
buyentes que hayan sufrido altera- ' 
cióu eu su riqueza preseuten rela
ciones C'i la Secre ta r ía del mismo, 
en el tcnuiuo de quince días, que j 
pr incipiarán á correr desde la iusor- \ 
ción de esto anuncio eu el BOLETÍN 

, ÜI-'ICIAL, en las que se harán constar 
• aquélla;-; pues de no prei-outarlas, se 

tomii'á por aceptada y cousentida Is. 
riqueza con que vienen figurando 
en los repartimientos del corriente 
ejercicio. 

Puente de Domingo Flórez 18 do 
Diciembre de 1896.—El Alcalde , 
Piljcido luirrio. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Oucmancs 

Acordado por este Ayniitainiento 
la rect i l icación del ainillaramiento 
que h;! de ¡-iervir de base al reparti
miento de la coiitribiición de inmue
bles, cui t ivu y ganade r í a para el 
año económico de 1897 al 98, se l in 
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido al teración cu su 
riqueza imponible presenten sus re
laciones juradas en la Sec re t a r í a de 
este Ayuii ta inicut ' ) , dentro del p la 
zo do quince d ías , contados desde la 

Alcaldia constitucional de 
S a n Es t eban de Va ldncsa 

No habiendo comparecido al acto 
de la revisión de excepciones do es
te Ayuutamientc el día señalado e l 
mozo Bernardo Blanco Expós i to , del 
reemplazo del año de 1893, proce
dente de la Casa-Cuna de Pouferra-
da, se le ha instruido, por mandado 
de la E x c m a . D i p u t a c i ó n provincial , 
expediente de prófugo, e i g n o r á n 
dose su paradero, por más que se 
ha oído se hallaba en los trabajos 
de las minas de Bilbao, se le llama y 
emplaza por medio de la presente 
p a r a que comparezca iutnediata-
meute ante esta Alcaldía , á fin de 
presentarlo a l mencionado Centro 
provincialjapercibido, quede no ve-
rifioarlo, será juzgado con todo el 
r igor de ia ley. 

Sun Esteban de Valdueza 2C de 
Diciembre de 1 8 9 6 . — E l Alcalde, 
Juan Ramón Pérez . 

A Icaldia consliliicional de 
Benavides 

Formadas por el Depositario de es
to Ayuntamiento tas cuoulus muni 
cipales del ejerciólo económico de 
1891-95, su hullaj de niaoilitü-to en 
la Secretaria iiiunioipal para que to
do vecino pueua exninuuirli.s y for
mular los recianuicioues proceden
tes durante el plazo de quince días ; 
transcurridos pasai-áu a la discu
sión y apiob.iciúu dei in i i iva do ia 
Junta miiuioipal, á los Unes oportu
nos. 

Benavides 20 do Diciembre de 
1896.—El Alcalde, l'Vauoi.-'Cü l íome-
ru.—P. A . del A . : .Manuel Rubio, 
Secretario. 

Alcaidía couslUucional de 
i'ul'.tdííuf/us 

Formadas las cuentas municipales 
de esto Ayuntaniiei i to por el tír. De
legado especial norníiradn por el Se
ñor Gobernador de esta provincia, 
correspondientes á los ejercicios do 
187 9 80, 80-81, 90 91, 91-92, 9J-93, 
93-94 y 94-95, y las de oficio do los 



ejercicios 1885-86, 86 87, 87-88, i>R-
89 y 89 90, quedan expuestas al pú
blico eo la Secretaria de este A y u n 
to por t é rmino de quince dias, con
tados desde la fecha, para que los 
Teciuup. puedan exanunarlas; ter
minado el plazo DO se admit i rán re
clamaciones, 

Villadaugos 20 de Diciembre de 
1 8 9 6 .—E l Alcalde, Juan Tedejo. 

Alcaldía conslilucionalde 
Arganza 

La Junta pericial de este Ayun ta 
miento en sesión de h o y acordó 
proceder á la rectificación del apén
dice al ami l la ramíento que ha de ser-
Tir de base para la derrama de las 
coutribucuities por rúst icu y urbana 
de 1897 ¡i 1898. 

Lo que se hace público á fin do 
que los iutiM'esaüos presenten en la 
Secretaria municipal las reclamacio-
uo* en que coijsten sus alteraciones 
de riqueza,debidamente autorizadas, 
pues en otro caso, y pasados quince 
días después do la publicación de es
te edicto, su fijará ¡i cada uno la ri
queza con que por los expresados 
conceptos figuran en la actualidad. 

Arganza 20 de Diciembre do 1896. 
— E l Alcalde, Elisavdo Alfonso. 

D.Herac l io Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mausilla de las M u -
las. 
Hago sabor: Que por.í hacer pngo 

á D. Bernardo R o d r í g u e z Alvarez, 

de esta vecindad, do seiscientos se
senta y siete reales, dos por ciento 
mensual, comisiones, gastos y cos
tas, d que fueron condenados e n j u i 
cio verbal c iv i l Mauuel Alonso y T i -
burciu Andrés , vecinos de Vi l l ace -
lama, se sacan ó pública subasta, co
mo do la propiedad del primero, los 
bienes siguientes: 

Ptas. cts. 

I.0 Como cuatro carros 
do paja de centeno; tasados 
en sesenta pesetas 60 • 

'2." Como tres carros de 
abono; tasados en siete pe
setas cincuenta c é n t i m o s . . 7 50 

3.* Una casa, en t é r m i 
no de Vil lacelama, á la callo 
de la Octava, compuerta do 
habitaciones bajas, corral y 
un pedazo de huerto, que 
ocupa todo ello una homilía 
de terreno: linda al frente, 
dicha callejderecha ú O r i e n -
te, casa de Catalina lieyero; 
izquierda ó l'ouiente, huer
ta de la misma, y espalda ó 
Norte, callo do la Iglesia; 
tasada en trescientas seten
ta y cinto pesetas 375 » 

4 ' Uua tierra, t r igal , en 
dicho t é r m i n o , á la laguna 
de Carre-Biego, de cabida de 
cinco celemines: linda Orien
te y Norte, madriz grande; 
Mediodía, qu iñones de con
cejo, y Poniente, camino de 
Carre-Riegojtasada en quin
ce pesetas 15 » 

5. ° Otra tierra, en igual 
t é rmino , t r igal y centenal, 
4 Garre-Qnelmo, de cabida 
de c u a t r o liemicias: linda 
Oriente, o t r a do Ceferino 
Treceno, madriz grande y 
camino; Mediodía, otra de 
Rodrigo Trecefm; Poniente, 
otra do Ju l ián Cascallana, y 
Norte, otra de Agust ina Cas-
callana; tasada en noventa 
pesetas 90 

6. ü Un barcillar.eu igual 
t é rmino , á Carre-Valencia, 
de cabida de dos cuartas y 
media: linda Oriente, tierra 
de Agust ina Sautaiuarta y 
otros; Mediodía, birüi l lar do 
Isidro Uobles: Poniente,otro 
de Benito Barbero, y Norte, 
dicho camino; tns;ulo con la 
parte de aramio que com
prende, en ciento setenta y 
cinco pesetas 175 

7. ° Otro barcillar, en 
igual t é rmino , á Carre-Ma-
lillns y Carre-Quelmo, do ca
bida de media cuarta: linda 
Oriente, otro do Catalina 
Reguero; Mediodía, otro do 
Elias Martiuez; Poniente, 
otro de Veir .uxio Cas taño , 
y Norte, quinónos de con
cejo; tasado en cuarenta y 
cuatro pesetas 44 

8. ° L a mitad de una tie
rra, linar, á los Malardares, 
y d partir con Catalina Ro
yera , y hace tuda ella seis 

Ptas. Ct«. 

celemines: linda Oriente, 
otra de Vicente Sautamar-
t»; Mediodía y Norte, ma
driz , y Poniente, otra de 
María Marcos; tasada esta 
parte en treinta y siete pe-

37 
El remate tendrá l u g a r el día 

quince del próximo mes de Enero 
de mil ochocieutns noventa y siete, 
á las diez de la m a ñ a n a , en esta au
diencia; no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes do la tasación del valor de los 
bienes, y debiendo los licitadores 
consignar previamento ei diez por 
ciento doi valor de los mismos; y por 
no liabüvso suplido la til.u'ntción do 
las fincas, deberá el rematante con-
fnrntarse con certif icación del acta 
del remate ó proveerse de ellos á su 
costa. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
dieciocho de Diciembre de mil ocho-
eieuti.s noventa 3' se is .—Heracl ío 
i'escador.—Por su maudado, Cle
mente Fuertes. 

M i e l o (fe segundo remate de innuiebles 

D. Cesáreo Alonso González , Juez 
municipal de Castilfalé. 
Hago saber al públicn: Que en los 

p roced imíe t tos de apremio para lle
var á efecto la sentencia recaída en 
los autos do ju ic io verbnl c iv i l se
guido en el Juzgado municipal do 
León á instancia de D. Valentín C a 
sado, vecino del mismo, contra don 

— 8 — 
más bajo en el sorteo, dejando en úl t imo lugar d los que hayan 
observado peor conducta en vista de antecedentes just i f icadi-
sinios y siempre fáciles de comprobar. 

A r t . 21. Se cuenta como tiempo servido on filas el que per
manezcan separados de ellas los individuos de los Cuerpos de la 
Península ó de Ultramar reclamados por las Audiencias en con
cepto de acusftdos, si la sentencia os absolutoria. E n el caso 
contrario, y cuando cora parezcan como testigos, no se les con
t a r á ese tiempo como servido en filas, pero les será de abono 
para el total de servicio obligatorio. 

A r t . 24. Los individuos do tropa que hayan pertenecido á 
cualquiera Academia militar sin haber terminado en ella sus 
estudios, volverán á los Cuerpos de su procedencia, en donde 
serán clasificados, según su compromiso en el Ejérci to , a b o n á n 
doseles como servido en lilas el tiempo que permanecieron ou 
dichos establecimientos, y pasando después á la s i tuación que 
les corresponda con arreglo á la ley. 

A r t . 'J3. Es de abono á lu* .-auinnos do Academias militares 
ei tiempo servido á couta!, de sn i...^re.i0 en los Colegios desde 
que cnniplieron catorce : ños de edad. 

Ar t . ' 24 . Los plazos quo determina la ley se lian do contar 
sin in termis ión, incluyendo en lo? mismos los :ií fS feriados. 

CAPÍTULO II 

D E I . A L I S T A M I E N T O 

Art icu lo ' J5 . La inscripción do los mozos en el alistamiento 
es oWioat.m'ia, incnrriemln los que no lo liubieson sido á su de
bido tiempo en la penalidad que determina la ley. 

A r t . ' J d . 101 alisti'.miiv. 10 se formará ñor el Ayuntamiento, 
constituido en sesión pública, guardano.. las formalidades que 
la ley Municipal o í tableee , y observando las prescripcioues de 
la vigente ley de l i ivlntamiento v lieemplazos. Asistirén a! ac
to los (.'liras párrocos ó los eclesiást icos en quien éstos deleguen, 
y los encargados del Kugistrn c i v i l . E n sus t i tuc ión de ios libros 
parronuíales á que se refiere el art. 44 de la ley do 11 de Jul io 
do 1885, modificada perla do '21 de Agosto do 1898, los Párro
cos exhibirán relaciones cert i í lcadas de los mozos inscritos en 
sus parroquias, y que se liallcu comprendidos cu el pnnier p á -
rraío del art. '27 de la expresada ley. 

A r t . 27. Los hijos do españoles nacidos en la Península , 
islas Boleares y Canarias y posesiones del Norte de Africa que 

R E G L A M E N T O 
P A R A LA EJECUCION 

D E I.A 

L E V D E R E C L U T A I I I E X T O Y U E E M P L A Z O D E L E J É l í C I T O 
D E 11 D E J U L I O D E 1885 

M O D I l ' l C A D A P O R L A D H SI D K A G O S T O D H IDOO 

C A P I T U L O P R I M E R O 

DISPOSICIONES CIEN Hit A L E S 

Artíenlo 1." Kl objeto do este reg imiento es la detei-iniua-
cióu de los principios f«ni¡-in>mt»;,<« cooiignados on la ley do 
11 de Julio de 18X5. mud.üiM'ia por la de '21 do Agosto de ifcoo, 
aclarando su ioterpretacun p-ir;-, que sean aplicados y enin, . l i 
des deUidiv.nenie por eu-jotos n r o r v e gan un las operaciones 
del reclutamiento y r. tmtpteüo » tod-'S !,-.s que de és tos se de
r ivan . 

A r t . ü.° La duración del servicio militar será de di 
en la Península, i ¡las U, 
te i!e Africa, desde o! 

a nos 
Nor-

Caja, 
i •• 'J.'in in-t.'í y posef?:or 
\ \ \ l 'H ni'^.i.s in^'e^1. - . 

(Mi lu fonna y pituaíílú:; nuo ii;;trí:;i Ifi ¡oy y sedispoMi? p.ii 'ti 'su 
¡u:l¡iración on í^te roHíü i i ' . ' í i t f» , 

h - i !h i . ii ' . ' p"ii[';'m separarlo (iu 
rí>!<io¡i."m sin l:i íiobj'kt : (.it'.'m mi^ i i ; ! I K qtio iiiciii*r:in *.\\ t:.sta 
falta sufrirán, arresto, qm*. uo .•"xavlrvii di*, do« uu;?t:p, ú menos 
qua concurra la <!OS<MV!Ú:;, en rayo ca^< suráu castiirdíios cus» la 
pona inai'CíJiia á esto IÍ"ÍI¡VM.V . h s íUsp^ioioues vifj-oiifos. 

Art . 4.° Los reclutas i.-o HlH-ion-. '! ^ purj'-Um viajar p ,1- l a Po-
iipisula y u si vega r por sus cosn. l a * .Jo h a Mus ¿aluareií y O a -

: 1 ':¡ ^IVií'.a. Asist i rán ñ las revistas 
in i para viajar y imvcg'.ir on 
I >. p n-a ^ r v i r on Cuerpo activo, 

os :t ÍOVÍ-SK '):, do sus excepciones 
:S7 i¡'.? 1", l-.-y, WÍ ptiüdou ro^itlir en 

Ar t . l i . " I.ns ii-.dtvi.iuu, 
oualquíora pitu-iciór: quo si.; 

nariijsy posc^iuaos Norti1 t! 
anuales, y cesará la íiut.o, .z-i-
cuanto fueron ilpchinult:.- soi t ia 

Ar t . y.ü Ivis níiilut:!R «i.jet! 
como compremlUcs on r;l art. 



Cándido Barrientes, que lo es de 
estfi vecindad, sobre rec lamac ión de 
paga da pesetas, costas y gastos 
causados y que se causen, se em
bargaron á é s t e las fincas que con 
su tasación pericial son las s igu ien
tes: 

Ptas . Cts . 

1. ' L a mitad de una pa
nera, eu el casco de esta v i 
l la , cun fachada de ladrillo, 
lagar y sus aperos cerres-
puudientes, que linda por 
derecha,otra Ü« Manuel Ba 
rrientes García ; izquierda, 
espalda y entrada, calle p ú 
blica; retasada en ciento 
ochenta y siete pesetas c i n 
cuenta cén t imos 187 50 

2. " Una tierra, en este 
t é r m i n o y sitio de la Cruz 
del Capón, mide umi fanega 
seis ci-lemines, y linda por 
Oriei l-ey P uiersío, con ca-
rain"!;; Mí dwdiu., otro de M a 
nuel li-'c:uieiano. y Norte, 
otra fiel biMo 'ficio; retusatiu 
en cnfiiei.ía y ciueo pesetas 45 » 

?>" Otra tierra, en dicho 
fértriiiio y sitio <lo Curre-Ca-
doteies, mide des fanegas, y 
üudu Oliente, otra de Ore -
gerio Merioo; Mediodía, he
rederos de ü . Juan Pi i ián, y 
Norte, otra del beneiicio; re-
t»saií:\ en cuarenta v cinco 
pésete? : 45 » 

4." Otra, á las Careabas, 
mide una fanega y cuatro 

Plus. Cts. 

celemines: l inda por Or ien
te, tierra de Miera ; Medio
día, otra de Agueda Ruano, 
y Nor te , herederos de I g 
nacio Saludes; retasada en 
treinta y siete pesetas c i n 
cuenta cén t imos 37 50 

5. ' Otra, á la senda del 
Caballo, mide una fanega y 
cuatro celemines, y linda 
Oriente, dicha senda; M e 
diodía, otra de herederos de 
Froiláu R u a n o ; Poniente, 
barcillar de A n g e l Gómez; 
retasada en cincuenta y seis 
pesetas . veinticinco c é n t i 
mos 56 25 

E l remate t end rá lugar el día cua
tro de Euero del próximo aiio de m i l . 
ochocientos noventa y siete, á las 
once de su t n a ñ a n a , on la audiencia 
del Juzgado. No se admi t i r án postu-
r;is que no cubran las dos terceras 
partes do su retasa, previa cons ig
nación del diez por ciento on efecti
vo en la mesa del Juzgado. 

Dado en Castiifaló á veinticuatro 
de Uiciembro de mi l ochocientos 
n ó v e n l a y se is .—El Juez munic ipal , 
Cesáreo Alonso .—Por orden do su 
señor ía : Manuel Fe rnández , Secre
tario. 

D. Domingo Mar t ínez , Juez muni
cipal del Ayuntamiento de Sa -
riegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

ú 1). Andrés Pérez , vecino de Tro -

bajo del Camino, de la cantidad de 
ciento cuatro pesetas, dietas de apo
derado y costas del Juzgado de G a 
rrafa y del de este distrito, contra 
D. Francisco J u á r e z y D . " María 
García , vecinos de Villaverde de 
Arr iba , sobre pago de la primera 
suma, se venden por su apoderado 
Cruz García , vecino de Sau André s 
del Habanedo, para el día ocho del 
p róx imo mes de Enero del a ñ o de 
mi l ochocientos noventa y siete, 
hora de la una de su tarde, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en Sariegos, casa del que provee, 
las fiucóe siguientes: 

1. ' Una casa, en el casco 
del pueblo do Carbnjal, al ba
rrio de arriba, que sé compone 
de varias habitaciones por alto 
y bajo, ó sea pajar y establo, 
con su portal, puerta corredera 
y un pedazo do corra!, cubierta 
de teja, que mide por Oriente y 
Poniente, treinta y seis pies de 
cada lado; Mediodía y Norte , 
veintisiete: linda Oriente, calle 
Keaí; Mediodía, quiñón de Sa
bina García ; Poniente, herede
ros de D. Teóttlo l iayóu, y N o r 
te, arroyo; tasada en doscien
tas pesetas 200 

2. * U n prtido. en el mismo 
t é r m i n o y sitio del soto, de c a 
bida de una liemiua, poco m á s 
ó menos: linda Poniente, otro 
de Marcelo Garc í a ; Mediodía, 
terreno concejil; Oriente, cou 

otro prado de Jul iana Garc ía , y 
Norte , con otro de Diego Gar 
cía ; tasado en ciento ve in t i c in 
co pesetas 125 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de las fincas 
relacionadas, podrán acudir en el 
día, hora y local designados á hacer 
las posturas que tuvieren por coo-
veuieiite, que les s e r án admitidas 
siempre que cubran las dos terceras 
partes de la t a sac ión ; debiendo los 
licitadores previamente consignar 
en la mesa del Juzgado, y en el es-
tab lec imiúuto público destinado al 
efecto, el diez por ciento del valor 
de la tnsaoió: . . 

Dado en ^in i^gos á dieciséis do 
Diciembro tiv mi l ochociei-tos no-
voota y sei í : .—Domingo .Vl rriii z. 
-—Ante mí, Juan Antonio ( ¡ a r c i a 

A N U N C I O S I ' A H T I ü U L A U ) 5 5 

E l 27 do Diciembre so ex t r av ió 
una yegua de Satitns Mrr t»* , do K 
cuartas, pelo rojo, una twlrt'Ka en !•> 
frente y herrada de las cuatro ex
tremidades. Darán razón en dicho 
Santas Martas :i Cosme Mart ínez . 

L E O N : 1897 

Imp. de la Diputnción provincial 

el extranjero si no hubiesen hecho el depósi to que previene el 
art. 33 de la misma. 

Ar t . G.° Los Capitanes generales e s t án autorizados para an
ticipar licencias para navegar en buques españoles y extranje
ros, y conceder cambio de residencia á los individuos de segun
da reserva y reclutas en depósi to , üaudo conocimiento al Min i s 
terio de la Guerra. 

A r t . 7." Las licencias á que se refieren los a r t í cu los 10 y 11 
de !a ley serán concedidas per los Jefes de unidades de que de
pendan los individuos que las sol ici ten, siempre que no se se
paren del territorio de la r eg ión ; en otro caso, hab rán de pedir 
la au tor izac ión por conducto de sus Jefes al Capi tán general del 
distrito. 

A r t . í¡.° Los mozos on Caja no pueden contraer matrimonio 
mientras permanezcan eu esta s i t uac ión ; lussoldados on act ivo, 
hasta los l ies años y uu día de servicio desde la fecha de su i n 
corporación á lilas; los reclutas condicionales pueden contraer-
ic, cuani'.u eu la ú l t ima revisión sean exceptuados por subsistir 
las excepciones que alegaron, y si és tas hubieren desaparecido, 
q u e j a r á n en las mismas condiciones que los d e m á s individuos 
de la nueva s i tuac ión que se les declare; y los reclutas en de-
pósi io, dt ispués de transcurrir un año y un día en esta s i tua-
c ióo . l.os destinados á Ultramar, á los cuatro años y uu día, 
cuntadop desde la fecha de su embarco. 

A r t . i¡.° Para poder recibir ó rdenes sagradas, r igen los mis
mos plazos anteriormente expresados, s e g ú n la s i tuac ión de los 
individuos. 

A i t . i u . A l cumpl i r los plazos marcados en el art. 8.°, se 
proveerá de certificado de soltería á los individuos que tengan 
derecho á é l , sin necesidad deque lo soliciten, ex tend iéndose el 
documento en papel timbrado do 10 c é n t i m o s de peseta. 

A r t . I I . Los individuos, en cuaiquiora s i tuac ión que sin 
cauta l eg í t ima debidamente justificada dejen de presentarse 
cuando sean llamados, se rán perseguidos en concepto de deser
tores. 

Ar t . 12. S i la falta de p resen tac ión fuese fundada en m o t i 
vos de enfermedad, d ispondrán las Autoridades militares que 
ingresou los individuos ea el Hospital mili tar m á s próx imo a l 
punto eu que se hallaren, á menos que el estado de gravedad 
hiciese imposible la t ras lac ión, en cuyo caso q u e d a r á n á cargo 
de la Autoridad militar, ó del Alcalde á falta de és ta , para su 
inmediata incorporación & donde se le hubiese mandado, ó a l 

hospital en cuanto pudiesen hacerlo, si no estuviesen en condi -
cioues de cumplir la presentac ión ordenada. Los Alcaldes d a r á n 
cuenta á la Autoridad militar de la provincia de los individuos 
que en su localidad se hallasen enfermos en las condiciones ex
presadas. 

Ar t . 13. Los pases correspondientes á los mozos clasificados 
de soldados condicionales, eximidos del servicio activo eu los 
Cuerpos armados ó declarados soldados p a r a ingresar en filas, 
á que se refieren los a r t í cu los U 5 y 14B de l.'i l e y , se loarán 
á los interesados ante el Alcalde de la localidad, lo untes que 
sea posible, de spués de su entrega por ios comisionados, ha 
ciéndose la conveniente ci tación y extendiendo acta de su lec
tura, devolviéndose á la zona los pasos de l o s que uo se hubie
ren presentado. 

Ar t . 14. Los reclutas del reemplazo anual destinados á la 
s i tuación do servicio activo permanente, si no ingresan desde 
luego en filas, pasan á sus hogares <¡n;i l icencia i l imitada por 
exceso de fuerza, cou objeto de reempla/.ar I ÍS b a j a s que v a y a n 

ocurriendo en los Cuerpos á que porteiuv.i;:''], s e g ú n s e - i i s -
ponga. 

A r t . 1». E l llamamiento do los reclutas que se h a ' a a r cv 
licencia ilimitada para incorporarse á tilas, se hará s i i M i p r o : ; H 

conducto de los Jefes de las zonas. 
A r t . 16. Los reclutas con licencia ilimitada por exceso do 

fuerza, uo podrán ser llamados á ü l a s sin orden expresa del Mi -
nisterio de la Guerra. 

A r t . 17. Los reclutas cou licencia ilimitada por exceso do 
fuerza, i ng re sa r án eu los Cuerpos á que pertenezcan antes que 
ios del reemplazo inmediato siguiente. 

A r t . 18. Los mozos en Caja no es tán sujetos á los Tribuna
les militares sino por delitos que causen desafuero; los reclutas 
en depósito ó condicionales, y los do primera y segunda reser
va, lo e s t án por dichos delitos y por los esencialmente militares. 

A r t . lü . N i n g ú n individuo ingresado en Cuerpo activo 
puede sor dado de baja en él sin orden expresa del Capi táu ge
neral de la región á que pertenezca. 

A r t . 20. La a n t i g ü e d a d de permanencia en filas se cuenta 
para cada individuo desde o! día on que se hizo cargo de él el 
Oficial receptor, ó desde su presentac ión al Cuerpo, si lo ve r i 
ficó aisladamente. Entre los que cuenten el mismo tiempo de 
permanencia se considera más antiguo al que i n g r e s ó antes en 
Caja, y eu igualdad de circunstancias, el que obtuvo n ú m e r o 


